
 

 

 

 

 

El X Congreso de Salud y Seguridad en el Trabajo  
se realizará el 14 de diciembre 

 

 
Barrancabermeja, 06 de diciembre de 2017.- En el auditorio principal del servicio 
Nacional de aprendizaje Sena se desarrollará el X Congreso de Salud y Seguridad 
en el trabajo, evento apoyado por la Secretaría Local de Salud, desde la dimensión 
de Salud y Ámbito Laboral, y el apoyo del Comité Local de Salud y Seguridad en el 
Trabajo – Colosst. 
 
En el evento académico que se reprogramó para el próximo 14 de diciembre, se 
espera reunir a más de 300 asistentes del sector empresarial y académico, así como  
autoridades en materia de salud y seguridad del trabajo.  
 
Mervin José Castrillo Valle, coordinador de la Dimensión de Salud y Ámbito Laboral, 
manifestó que “enmarcamos la temática de estrés laboral, teniendo en cuenta las 
modificaciones que se han hecho en la norma y con base en temas específicos 
como: depresión, estrés laborar un riesgo moderno en un ambiente de trabajo 
tradicionales y la felicidad como factor protector de la salud mental´,  tres temáticas 
direccionan esta versión del evento”. 
 
La jornada académica tendrá varios ejes temáticos a cargo de Diosa Isabel Rico 
García, psicóloga Organizacional con especialización en Gerencia de Proyectos, 
quien actualmente hace parte del Grupo de Promoción y Prevención del Ministerio 
de Trabajo en temas relacionados con Salud Mental, Sustancias Psicoactivas y 
Riesgo Psicosocial, entre otros temas de gran importancia para el sector Trabajo.    
 
Así mismo, como parte de la programación, que iniciará a las 7:00 am y finalizará a 
las 5:00 pm, se hablará de la depresión laboral y las nuevas enfermedades en el 
trabajo como: estrés burnout, depresión y ansiedad, sus causas, síntomas y 
diagnóstico, relación entre el estrés laboral y la depresión. 
 
Para los organizadores este año habrá gratas sorpresas para los participantes y 
visitantes, gracias al apoyo de varias organizaciones científicas, industriales y 
académicas. El propósito,  crecer en materia de prevención de Riesgos. 
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